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Dr. EDWARD GOMEZ GARC|A, Secretario Jurídico.

Dr. ALONSO TOSCANO NtñO, Secretar¡o ceneral

Dra. I\¡AYRA CRIST!NA SOTO HERNANDEZ, Secretar¡a de Hac¡enda

Dr. VTCTOR OL|VERtO pEñA MALDONADO, Delegado delseñor cobernador.

Dr. JULIO CESAR STLVA RtNCON, secreiario ds ptaneación.

INVITADOS

Dra. Adriana Villamarin Martínez
Asesora de Control ¡nterno.

Dr. Armando Ouintero Guevara
Asesor externo de la secretaria de Educacton

Dr. Olmedo Guerrero Meneses
Profesional espec¡a¡¡zado de la Secretaria Jurídica.

Dr Mario Cesar Varela Rojas
Prof es¡onal Espec¡alizado

El Orden del día que se va a tratar en esre comité:

. Verificacióndelquórum.

. SrKtañtr^ióñ ¡a r^^^.

Fecha: NovieÍbre 11 de 2011 Hora de inic¡o. 7:50 a.m Hora de f¡nalizac¡ón: 9:20
Lugar: Secretar¡a Jur¡d¡ca de la
Gobernación

Responsable de la reunión: Secretar¡a Técn¡ca det Comité
de Conciliación

Tipo de Reunión: Comité de Conc¡t¡ación Acta No.074 de¡ 2011

TEMAS A TRATAR
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de la convocator¡a del 11 de oclubre de 2011.

Adolfo Peñaranda
Yeñez

Dra. llva Ofelia
Chaya de la Rosa

Helmer Paredes Dr. O¡medo
Guerrero
Meneses

Rodríguez

RESOLUCION BENEFICIARIO
000188 del 21 de Drc Patricia

Roncanc¡o
Jaime Zamora
Duran

000160 del 3 de mayo

000308 del 15 de abril

Bernardo
Villam¡zar Ja¡mes

Jesús Anton¡o
Gelvez Ákarez

Dr. Olmedo
Guerrero
lúeneses
Dr. Olmedo
Guerrero
Meneses

del 26 de

del 26 G

Marco Aurel¡o
uulan

Marco Aurel¡o
Duran

Dr. Olmedo
Guerrero
l\¡eneses
t)1.
Guerrero
Meneses
Dr. Olmedo
Guerrero
Meneses

Helmer Paredes
Rodriguez

Dr Olmedo
Guerrero
Meneses

000280 del 27 de julio

Hermanas de ¡a
Caridad Domin¡cas
de la Presentación

0000423 del 23 de
Dic¡embre
000208 de¡ 10 de Wi¡l¡am Manrique

Sánchez
Dra. Mabel
Arenas R

Dr. Olmedo
Guerero
Meneses

000038 del 7 de
febrero
000042 del 8 de
febrero
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Proposiciones y varios

0000162 del 6 de abril Mariano José Peña
Méndez
Henry ctsz
Sánchez

Azael Duran
Ramírez

000322 del 3 de ADNGGIS LTDA Dr, l\¡ario Varela

1. VERIFICACION DEL QUORUM,

se verifico la as¡stencia de los miembros que conforman el com¡té, ex¡stiendo quórum para deliberar
y dec¡dir.

2. Estud¡o de v¡ab¡lidad o no de ¡n¡ciar acc¡ón de repetic¡ón por pago conciliator¡o por
detrlmento patrlmon¡al en contra del Departamento Norte de Santan¿er.

Toma ¡a palabra el doctor Mar¡o cesar varela para el estud¡o de v¡abi¡¡dad o no de inic¡ar acc¡ón de
repetición por pago de_ detr¡mento patr¡mon¡al en contra del departamento Norts de Santander,
atendiendo el asunto referenciado me permito conceptuar en los s¡guientes términos, previa narrativá
de.los anlecedentes^adminisfativos que d¡o origen a la demanda y poster¡or acuerdo ¿onc¡l¡atorio que
deleffino que el Departamento None de Santander pagara a favor de la empresa ANDGISS
LIMITADA,

NOMBRE YAMILE GALLARDO,

GOBERNACION DEL DEPARTAMENT-
NORTE DE SANTANDEB
TESORERA GENERAL PARA Lq
DE LOS HECHOS
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DAIOS DEL PROCESO QUE DIO ORIGEN A LA CONDENA
DEMANDANTES: ANDGISS LII\¡ITADA.
DEI\4ANDADO: DEPARTAMENTO Norte de sánrán.,er
RADICADO:
JUZGADO:

aq!€-0ULy?S0!_!2a7. _ _. -JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCTJITO DE
LOS PATIOS.

f!Po DE ACCTON DE ORtcEN PROCESO EJECUTIVO S¡NGULAR
I-EUHA ULIIMO PAGO
CUANTIA

I2 DE JULIO DE 2O,I1

$ 180.000.000=
CONCEPTOS PAGADOS CONCILIACIONES Y SENTEN€IAS

JUDICIALES
111O7l2at12

HECHOS

fe oe zuuo, en et Juzgado o¡v¡t del circu¡to de Los patios se presenta
demanda ejecutiva de mayor cuanlía en conira de Son¡a E. Lara Villamzar.
2.- Que, el día l0 de noviemb¡e de 2006, él Juzgado C¡vil det C¡.cu¡to de Los patios
Departamento Norte de Santander obrando en el lroceso ejecutivo raJLJo con e¡ f,¡o.l4l - 2006, requiere a ra Tesoreda Generarder Departamenio mediante üs ot¡c¡os Nos.
1839 

y_Jl3r. para que embargue tos dineros pór cancetar 
" 

f*;;'á"-t" contratistalonta Etxtn LaÉ v¡ amizaf con ocas¡ón de los contraios de obra Nos. oo5lg y 00529del año 2006.
3.- El día_17 de agosto de¡ año 2OOZ, mediante comprobante de egreso No. 96743, laTesorera Generat del Departamento de la época Dra. yamile Gallardo ordeno pagar ($
61.409.594.50) pesos moneda corr¡ente, dineros que legalmenté 

""--"n"on,r"o"nfl:i¿i3#::'¿""TffHdo 
ra orden iudic¡ar emanada por er Ju-zsado ó¡"¡iáa ó¡,""¡i" o"i

Ante este hecho, la Empresa ANDGISS LII¡ITADA afectada por el pago de los d¡neros que I

f-q"Il:"I: se encontraban embargados por ta orden jud¡c¡at emanadá por et ¡u.sá¿t ijujt ]oer urrcu[o oe Los pal¡os, inician en este una demanda ejecutiva en conVa deia señora 
ISONIA E. L RA V|LLAM|ZAR, radicada con et No. 2OO8 _ 0ó0287.

Con la presentación de la demanda, dentro de las med¡das caute¡ares se sol¡cito el embaroo lde tas cuentas o_dineros que tuv¡ese ta demandada Ing. confatista oer oepanaménto ñoiJ 1le Santander SONIA E LARA V|LLAM|ZAR, pe-ndienres ¿" p"gó ;,", ;;;- d; ij i3obernac¡on del Departamento Norte de Santander.
4.- Que, el dla 6 de agosto de 2008, el Juzgado Clv¡t del Circuito de Los patiosl
fepartamento Norte de santander obrando en ei proceso e¡ecut¡u" ;;¡¡c;;o ;n "iñ;.il4l - 2006 requiere a ta TesoreÍa Generat d;t o"p...t"',r""io -p"ra 

i"J 
-"á'""¡i.,r'"-,i

nfomar de manera ¡nmediata, mediante certificaci ín lo" 
"áió.á"-qul ie han s¡¿oi)ancelados a ta Contrat¡sta Sonia Etktn Lara Vi amizar ¡¿ent¡fica¿á 

"-." 
¡l-"ürf" lii;iudadanía No. 60.3(X.094 referente a tos_contratos dé obra con e os contráü;;'ño1ii)05í8 y 00529 de 2006. Dicha certif¡cación d"b" ,.gi;i-;;;ñ;;-

tisposióiones de pago ¿"-""a"i,io j" 
"¡¡o". 

valores yl

-o anter¡or con el fin de establecer el cumpl¡m¡ento de la orden de embrago emanadai

YI, \l
\
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5.- Que, el dia 6 de noviembre del año 2008 mediante ofic¡o No. liioo - 001367 et Dr.
Ciro Alfonso Duran Ja¡meg en su condición de Tesorero Gene.al del Departamento
Norte de Santander le infonna at Juzgado prom¡scuo del C¡rcu¡to de Los patios
Departamento Norte de Santander, que la Sra. Sonia Elkin Lara Villam¡zar ¡deníf¡cada
con la cedula de ciudadanfa No.60.304.084 estuvo vinculada a la Gobernac¡ón del
Dgpartamento med¡ante la ejecución de los contratos de obra Nos, OO5í8 y OOS29 det
año 2006. Por sol¡c¡tud de la parte demandante, ante el pago de los dineros reatizado
il 9l m9s de agosto de 2007 desacatando ta orden judiciá emanada por et Juzgado
Civ¡|. del Circuito de Los patios y como consecuencla de ello se oüeno in¡cia¡ elIncroente de desacato y pago de los dineros embargados dentro de la demanoa, encontra de la persona Tesorero General del Departameñto Norte de Santander.
6.- Que, mediante auto det dia 25 de jun¡o det año z0l0 et .tuzgadt iiomiscuo detCircu¡to de Los Pat¡os Oepartamento Nórte de Santander dent¡o d;l proceso ejecutivosingllar' rad¡cado bajo er No. 2oo8 - 00287, instau¡ado por ANDGrsb i¡m¡ta¿a cont¡ason¡a. E. L¿ra. V¡llamizar, teniendo en cuenta qu. et iesoáro- benerat ¿el

por este Despacho y comunlcada a esa dependencia med¡ante oflc¡os ¡,¡o. íAgO v lg3i
dél 30 de nov¡embre del año 2006.

CUATROCIENTOS NUEVE MtL OU|N|ENTOé NOVENTÁ f -cüinó -iesos 
conctNcuENTA CENTAVOS ($ 6t.409.594,50). '-

::--O1:,_:'_9".19'9e febrero_ de.2oi,t, et Juzgado civ¡t det circuito de Los pat¡os
Departamento Norte de Santander dectara ÁponsaOfe 

"l i.iorirJ-aen"rar ¿eiDepartamento Norte de Santander por ¡ncumpi¡m¡ento de ta oáii de embaroo

Departamento Norte de Santander no ha dado respuestá a bs ofi¿io; ñ;s. 1E3t det 30de nov¡embre 
-de 2006 y 2053 de octubre ld de 2OO9 y lo maniiestaoo por etrepresentante tegal de la socledad demandante, en el es¿rito que antecede, este

P":pg:h., confome a.to d¡spuesto en et arr¡cuto 39, 68t, numerj i v isz ¿"1 c. ¿"
Ii:-"'i!"1!_1f11llc¡denre d¡sciptinario conrra et Tesorero cenerat det DepartamentoNone qe uamander, por no haber cumplido con lo dispuésto en el numeral I delproveído de fecha octubre 6 de 2009.
5.- Que, el día'13 de jut¡o delaño 2010, se noflf¡co en el despacho delJuzqado Civ¡l del
9!Tl¡!9. de. L:s patios Irersonatmente at Dr. Dr. Cko Att;;;; Ori"-,i1"",."" 

"n "ucondición de Tesorero General del Departamento lo.t ae S"ntan¿ei det conten¡Oodel auto- de fecha 25 de junio de 2OlO, que abrió ¡nc¡dente Oisctfitnarío en su contradentro del proceso ejecut¡vo s¡ngutar, radicado bajo el No. 20oti _ Oó28i, ¡nstaura¿opor ANDGISS Lim¡tada contra Sonia E. Lara V¡Íamizar.
Jj- qt"-,-"l dfa 16 de iut¡o det año 20lO dentro del p¡oceso ejecutivo s¡ngutar rad¡cadoNo..2008 - 0287 det Juzgado Civ¡l del Circuito de Los patiós o"p"rürnlnto tort" ¿.Santander, el Dr. Ciro Alfonso Duran Ja¡mes en su condición ¿" iÁ"o.*o cenerat del
P:f1+l:ll" Norte de -santander, respondió et conten¡do del auij je-recna zs ¿ejunio de 2010, que abrió incidente d¡sc¡piinario en su contra.
8.- Oue, el día l5 de d¡ciembre dét 

_año 2Ol0 el Juzgado Dec¡mo Civ¡l Mun¡cipal deCúcuta actuando por com¡sión confer¡da por et Juz--gado C¡"ii A.i ói.",n" O" I_o.Patios Norte de Santander medianle aut; del 6 d; septiembie Ae-ioto, real¡zadiligencia de Inspección Judtcial a ta Tesorería cenerat d.i ó"p"-rtJ,i"nto r,fon" O"Santander con el f¡n de ¡nspeccionar los comprobantes Oe egróo foi .eoio Ae fos
:i:,1._"-:^:jlj:r: i.:Tj: q:1",1.y1r!1nizar, ia suma ¿e sestnr¡V uñ MTLLoNES
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emanada por ese Despacho el día 26 de noviembre de 2006, por la suma de SESENTA
MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS CON
SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 60.181.402, 6l), y soticita se cancete esta suma a favor
de este trám ite Drocesal.
10.- Que, el día 4 de abril de 20t1, et Juzgado Civit det C¡rcu¡to de Los patios
Departamento Norte de Santander resuelve corregir la suma determinada en el
numeraf primero del proveído de 18 de febrero de 2011 y en consecuenc¡a declarar
responsable al Sr. Ci.o Alfonso Duran Ja¡mes en su condición de Tesorero General
del Departamento Nofte de Santandet por el incumplim¡ento de la orden de embargo
emanada por ese Despacho el 26 de noviemb¡e de 2006, por la suma de SESENT'Y
UN MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL QU¡NIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 61.409.594,50), a favor de este trám¡te
p¡ocesal.
'11,. Que, el dfa 27 de ab¡il de 201.t, et Dr. C¡ro Alfonso Duran Jaimes en su cond¡c¡ón
deTesorero General del Departamento Norte de Santander por medio de apoderado Dr.
Nelson _Orlando M¡randa Ru¡z interpone recurso de reposic¡ón y en súbs¡dio el dé
apelación en contra del incidente llevado a cabo dentro del procÁso 2OO8 _ 0287 del
Juzgado Civ¡l del Clrcu¡to de Los patios.
12.- Que, el dfa 12 de mayo de 20,Í, et Dr. Freddy Humberto Carrascal Casad¡egos
apoderado de la Empresa ANDGTSS L¡m¡tada solicita al Comité de Conc¡tiacióñ y
Defensa Jud¡clal del Departamento Norte de Santander conc¡liac¡ón sobre et asunto
réferido en el radicado No. 2008 - O28Z del Juzgado C¡v¡l del Circuito de Los pat¡os
Departamento Norte de Santander
13.- Que, en reunión cetebrada ét d¡a 7 de jun¡o de 2011, ét Comité de Conciliac¡ón y
Defensa Judicial del Departamento Norte de Santander mediante acta No.064 aprobó
concil¡ar la cuant¡a de DOSCTENTOS DtECtSEtS MTLLONES OUTNTENTOS OCHEñTA y
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE CON
IIE_G_E- 9FNIAVOS ($ 216.584.252,13; por un valor de clENTo oGHENTA MtLLoNEs
9! PESOS ($ 180.000.000) moneda corr¡ente, pagaderos et So % es dec¡r la suma de
NOVENTA MILLONES DE PESOS ($ 90.000.000.00) moneda corriente at trám¡te de ta
pr€sente conc¡l¡ación y el restante 50 % correspondiente a la suma de NOVENTA
MILLONES DE PESOS ($ 90-000.000.00) moneda cordente dos (2) meses después delpago ¡nicial.
14.- La Empresa ANDGISS L¡mitada manif¡eata que rcnunc¡a a pr€senta, demanda
ejecutiva en contra del Departamento No¡te de Sanlander para el cobrg y po¡ el
¡ncumpl¡miento de ta orden de embargo emanada por et Juzgádo Civit del Ci;cu¡to de
Los Patios Norte de Santander det 26 de noviembre de 2006, óor la suma de SESENTAY UN MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIEI,¡TCJS NOVENTA Y CUATRO
PESOS CON CTNCUENTA CENTAVOS ($ 61.409.594,50), a favor de L"t. tr¿mit"procesal, al cobro de los ¡ntereges de mora deade el mes de de noviembre det año
2006 fecha en la que se genero el ¡ncumpl¡m¡ento y hasta él pago del valór insoluto yque su apoderado judic¡al renuncia al cobro de los honorarioa profeslonales com;Abogado.

1l;,-9,y? jl coberr:aci¡l-lel D_epa.ramenro Norte de Santande¡, paga de maneradefin¡tiva ta suma de ctENTo oéHENTA MILLoNES oe peiól'tí t-g0.ooo.0o0.oo)
moneda corriente, valor este que corresponde al cien por clento (foo %t det caDitat.
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¡ntereses de mora, daños y perju¡c¡os tasados por la Empresa ANDGISS Lim¡tada y
aprobados en debida forma por el Com¡té de Conc¡liación y Defensa Jud¡cial del
Departamento Norte de Santander en sesión del 7 de ¡un¡o del presente año por med¡o
del acta No. 064, ya que ha transcurr¡do más de un mes désde su aprobación y se
presenta certificado de d¡sponibilidad presupuestal po¡ el total de la deuda, con la
vigencia f¡scal del año 2011, deb¡endo la Emp¡esa ANDGTSS L¡m¡tada reportar el
presente tram¡te para la perénc¡ón de los procesos llevados en el Juzgado C¡vil del
Circu¡to de Los Pat¡os por Conc¡liac¡ón extraprocesal .

Omar Ro¡as Ayala Secretar¡o de Hacienda del Departamento previo visto bueno del
Secretario General Dr. Alonso Toscano Niño cert¡f¡cado de dispon¡bil¡dad presupuestal
por el rubro de sentencias y conciliaciones jud¡ciales de la Secretar¡a Jurfd¡ca.
17.- El dia 12 de julio de 2011, et profesionat Espec¡atizado de ta Secretaría de
Hac¡enda Departamental Or. Germán Alberto paz Montes emite cert¡ficado de
disponibllidad presupuestal No. 002485 por cuantía de ciento ochenta millones depesos ($ '180.000.000) moneda corriente con cargo al .ubro 2.2.2.1.12,18 concepto
concil¡aciones y sentenc¡as iudic¡ales, tasas, multas e impuestos.
18.' Por darse las condjc¡ones señaladas en el Código Civil Co¡ombiano la Conc¡liac¡ón se
presenta como medio de extinguir ta obligacjón en orden a que produzca efecto de cosa
Juzgada (Arl. 2483) en este caso, cuenta con el acta de conciliac¡ón emitida por el Com¡té de
Conciliación y Defensa Jud¡c¡al del Departamento None de Santander y évitar una lesión
mayor del pakimonio público, al poder el acreedor demandar al Departamento Norte de
sanranoer para que cumpta con su obl¡gación de pago dejada de realizarse por el
desconocimiento que tuvo la Tesorera General de¡ Departamenio de la época Dra. yamile
Gallardo que.cance_!9 dineros embargados en un proceso ejecul¡vo singúlar llevado en el

16.- Mediante oficio SJ 10000 - 0749 det 12 de jut¡o de 2o.ti el Dr. Edward Gómez
Garc¡a en su calidad de Secretar¡o Jurld¡co del Departamento sol¡c¡ta al Dr, Cesa¡

Juzgado Clvil del C¡rcuito de Los pat¡os desconoc¡endo ej artículo O'gl del Cód¡go de
Procedimiento Civ¡1.
'19.- Es deber de las autoridades admin¡strativas del Departamento Norte de Santanderdar estdcto cumplim¡ento a las decisiones profer¡das por las entidades
*1*i"9j9Tf". dg 9o.nfo¡m idad.a-.to preceptuado en tos artícutos iz6 y rz7 der Código
Contencioso Administrativo modificado por el articuto 60 de ta Ley 446.de 1998.

ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCIóÑ DE REPETICION
Efectuado et anátisis jurídico de ra a@
profirió los actos adm¡n¡strativos que dieron or¡gen al pago Oe ¿¡neros que se ha aban
embargados por parle del Juzgado promiscuo de Los pat¡os en la Tesorería General del
ugpanamento None de santander, dineros que se le ade!¡daban y se encon¡faoan por
pagar a ravor cfe ra Ingen¡era sonia E. Lara vilamizar por Ia deuda conten¡da ar suscribir
como otorgante det pagare de fecha 10 de febrero de 2006 a favor de ta Empresa ANDGISS
LIMITADA ya que ta demandada incumptió su obligación de pagar en ta fbrma y el plazo

!iÍ:9o:,P::o1l "1!urat 
ta cuat hizo parte de uná Unión Temp;rat con una panictpáción

oer vó.i6. ta cuat estuv-o vinculada para la época de los hechos a ¡a Gobernación deluepa[amenlo None de Santander mediante la ejecución de los contratos de obra No. 051g
y 0529 del año 2006; a ta cuat se te cancetaron los dineros emoargaoos pái párte det Juez
C¡vil del Circu¡to de Los pat¡os.
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El ejecutivo singular y la deuda que dio or¡gen a la conciliación se hallaba a favor y en
cabeza de la Empresa ANDGISS LIMITADA representante legalmente por el Sr. Leonel
l\¡edina Soto actuando en ¡a presente por medio del apoderado: Dr. Freddy Humberto
Carrascal Casadiegos, quienes demandan a la Ingen¡era Son¡a E. Lara Villamizar mediante
la eiecución de los contratos de obra No. 0518 y 0529 det año 2006.
Los daneros adeudados de parle de Sonia E. Lara Villamizar a favor de ANDGISS
Lll\4ITADA, se hallaban comprometidos y embargados a favor de esta ultima de acueroo a ta
demanda tram¡tada en el Juzgado C¡v¡l del Circuito de Los patios, Radicado No. 2OO8 -
000287, proceso dentro del cual se ordeno el día 26 de nov¡embre de 2006 por el Juzgado
C¡vil del C¡rcuito de Los Patios mediante tos of¡c¡os t83O y 1931 del mes de nov¡embré del
año 2006 al Tesorero General del Depanamento el embargo y la retención de los dineros
que le puedan coresponder a la demañdada SONIA E. LARA VILLA|\4|ZAR en cuantía de
SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DOS CON
SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 60.i91.402.61), demandada en su condic¡ón de Contratista
de la Gobernación del Depanamento None de Santander, como persona ¡nteoranre oe una
Unaón Temporal, qu¡en tenía una panicipación del 9g % de esta unión tempo-ral , empresa
contratista de los Contratos de Obra No. OOO5lg y No. 000529 de 2006, ceiebrado entre el
?.".,?11gTg!19 

Norte de Sanrander y ta Un¡ón Temporat, ta Juisptuclenc¡a ha d¡cho: ,,que
qutenes contorman eslas sor.esponsaó/es ante la Ley de manerc ¡nd¡v¡dual, de acuerdó a
lo establec¡do en los adículos 6, numenl segundo del aftículo 7 de ta Ley gO de 1gg3,
exprcsado en Sentenc¡a de la Coñe Const¡tuc¡onal C - 414 de 1994.
Definic¡ón de unión temporal: En cuanto a ta un¡ón temponL defínida ¡guat¡nente en et
a¡l¡culo 7o., puede dec¡rse que se trcta de una f¡gurc que reúne todas Iaí caracterlsticas
genér¡cas del consorcio, siendo su díferenc¡a especlfica la pos¡b¡l¡dad de que qu¡enes ta
¡ntegran determ¡nen cuál ha de ser el atcance y contenido de Ia padic¡pación áe cada uno en
la 9l9cuc¡ón del objeto contrctado, de tat manera que, sin pe4uicio de ta responsab¡t¡dad
sol¡daia po.r el cumpl¡miento de ta prcpuesta y del contiató, /os efectos de ,os actos
sanctonatonos recaryan exclusivamenle sobre la persona que ¡ncuffió en Ia fatta o en el
¡ncumplim¡ento de que se tate. De esta fotma se busca fac¡¡¡tat ta pa¡i¡cipac¡ón conjunta de
ofercnles nac¡onales y extranjercs o de personas con capac¡dades económicas dilerentes.,
Sentenc¡a de la Cone Constitucionat C - 414 del ve¡ntidós (22) días dgl mes sept¡embre dem¡l novecientos novenla y cuatro (1994). Consideraciones de la Corte Consttructonat.
Mag¡strado Ponenle Antonto Barrera Carbonell.'

:1"^tT^*!lT9 gr" et día 17. de agosto det año ZOO7, mediante comprobanre de egreso
No. Jo/4J, et resorero cenerat det Departamento de la época Dra. yamile Gallardo ordenopagar ra suma de $ 6f.409.594.50 pesos moneda corr¡ente a favor de sonia E. Lara
Vrrtamrzar, d¡neros qu€ legalmente se enconkaban embargados, desacatancto ta ordenjudicial emanada por et Juzgado Civij dét Circuito del Mun¡c¡pi; de Los patios.

Por soljcitud de la parte demandante, ante el pago de los dineros real¡zado en et mes de
agosto_de 2007 des€catando Ia orden jud¡cial emánada por el Juzgado Civil del Ckcuito de
LOS ra¡tos, se sotrctto In¡c¡ar el ¡ncidente de desacato y pago de dineros embargados dentro
9l-ll-9i.9let en conlra de ta persona Tesore.o Oét Oápartamento ¡¡orte ái, SantanOer,necno evaoo a cabo por et Juzgado Civ¡¡ del C¡rcujto de Los patios el 25 de jun¡o de¡ año2010.
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Realizado el anál¡sis y la liqu¡dación del créd¡to a favor de la Empresa ANDGISS LTDA, el
total de la deuda asciende a la suma de DOSCTENTOS DIEC|SE¡S M¡LLONES
OUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO I\¡IL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
I\¡ONEDA CORRIENTE CON TRECE CENTAVOS (g 216.584.252,13) y ta suma pagada a
favor de ANDGIIS Lll\,llTADA ascend¡ó a ta suma de CTENTO OCHENTA t\¡tLLONtS DE
PESOS I\4ONEDA CORRIENTE,

De conformidad con el artículo 681 del Cód¡go de procedimienlo Civil, el Sr. Tesorero
General del Departamento Norte de Santander para la época de los hechos: Dra. yam¡le
Gallardo deb¡ó en proporc¡ón a la partic¡pac¡ón de los m¡embros en la Unión Temporar, nacer
los descuentos de los pagos que se ¡e ordenaron, es dec¡r poner a dispos¡c¡ón dél Despacho
del Juzgado Promiscuo del C¡rcuito de Los patios los valores que correspondieran a la
demandada en su condicion de persona natural o en su condición de miembro de dicha
unron y realzo una accton contrada a la solic¡tada pues ordeno fue e¡ pago de lo adeudado.

Me pemito em¡ti. concépto ¡u¡ídico favorable a la posib¡lidad de adelantar acc¡ón de
repet¡c¡ón_ ya_ que por los hechos que se dema¡can du,ante la tft¡yector¡a de esteproceso,, ten¡endo en cuenta que el fallo de primera ¡nstancla salíó negativo a la
Teaorería General del Departamento Norte de Santander y no se presemaron en sumomento exp€ctalivas que cambiann la sentencia de la segunda instancta se ev¡tocon la conc¡liación el incremento de la deuda a cargo de l-a Tesore¡ía General del
Departamento Norte de Santander - Oepartamento Noñe de Santander en una cuant¡a
alrededor del dieclaéis por c¡ento ( i6 % ) del valor total de las pretensiones de la
demanda eiecul¡va.

Analizando la actuac¡ón de los func¡onarios que dio or¡gen a la condena, constoero que se
dan los pres-upuestos lega¡es establecidos en el artículo 6 de ta Ley 628 de 2OOt, el cual
eslablecet "Culpa graye. La conducta d€l agente del Estado es gravámente culposa cuandoel daño es consecuencia de una ¡nfracc¡ón directa a la Constitución o a la ley o de una
inexcusable om¡sión o extral¡mitación en el ejercicio de las func¡ones.
Se presume qUe 

!a conducta es gravemente cUlposa po¡ las sigu¡enles causas:
'1 Violac¡ón man¡f¡esta e inexcusÉble de tas normas de derecho.

Para.iniciar acción de repetición por cuanto la Dra. yam¡le Ga¡lardo actuó con Culpa Grave,
lllllgi:r:t: 1y: -g1stía 

cerreza iuidica de que er dinero embargado no se podia girar aravor oe fa uonlrattsta Ing. Sonia E. L_an Villamizat y como producto de este pago el
Juzgado Civ¡l det Circuito de Los patjos en el proceso ejécutivo singular radicaáo con et No.2008 - 000282, ordeno cancetar ta cuantía de SESENTÁ ¡¡ll_loruÉ'S ólEñióóCHENTA y
UN I\4IL CUATROC¡ENTOS DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS Ig fO.I A].¿OZ.OrI, ,""cada uno de los ítems resultantes tales como: intereses corriente'i, ñonoiar¡os, costas,in-dexación e inlereses morator¡os, tomando la fecha ¿e¡ O ¿e noviem¡ré Oe áOoO r¡asta elaño 2011 a favor del trámite procesal llevado en el Juzgado Civil del Circuito de Los patios.

\

Oido anal¡zado todo lo r e¡ Doctor l\¡ar¡o Cesar Varela los miembros del comité
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por decis¡ón UNANIMIDAD ¡nic¡ar acrión de repet¡c¡ón a la funcjona.ia para la época de los hechos
que dieron origen.

3. sol¡c¡tud de concil¡ac¡ón presentada po¡ el abogado ALFONSO GOMEZ AGUIRRE, en
rep¡esentac¡ón de RUBEN ANGEL BECERRA AREVALO

Toma la palabra el Doctor Armando Quintero Guevara me refiero al asunto de la referencia. of¡cio
mediante el cual remite para la expedición de concepto juríd¡co respecto de la solicitud de concil¡ac¡ón
presenlac,a por intermedio de apoderado jud¡cial por la persona enunc¡ada, al respecto, me permito
conceptuar_¡o siguiente frente a las pretensiones planteadas, man¡festando que no se debe acceder a
presentar fórmula de concitiación alguna, con fundamento en las siguienles razones de orden fáctico
y regar.

t, El apodefado de la pane convocanle cjta a la presente conc¡l¡ación con el fjn de que se
rsconozca y pague at señor BECERRA AREVALO, los salar¡os, pr¡mas, vacaciones,
prestaciones soc¡ales y demás emolumentos dejados de perc¡bir durante el tiempo en que
estuvo suspend¡do en el ejerc¡c¡o del empleo docente como consecuencia de una ¿usa pe;al
segutda en su contra, la cualfue declarada extjngu¡da, cesando todo procedimiento conira el
funcionario desde et 28 de jul¡o de.l998 hasta el 14 de enero de 2OOO i desde et 16 de jutio de2003 hasta el 31 de diciembre de 2003, que como consecuenc¡a áe ello se cancejen lasprestac¡ones sociares a su mandante y además sor¡c¡ta efectuar er pago de ras cot¡zaciones ar
s¡stema de seguridad social en pensiones por el liempo taboraOo, y- que tates sumas sean
indexadas y se reconozcan el pago de ¡nlereses morator¡os.

2. Revisado el expediente de la referencia, tenemos que el señor Becerra Arévalo, fue
sentenciado a prisión y ar pago de una murta, er 06 de junio de 2ooo, meorante sentenc¡aprofeJida por el Juzgado Ou¡nto penal det Ci¡cu¡to áe Cúcuta. lgualmente, según lo
manifestado por el apoderado de la parte convocante en su escrito, eiTr¡bunal óupeiior oe
Cúcuta, a través de su sala de decis¡ón penal, el día 23 de junio de rOó4, conced¡ó ta tibertad
a su poderdante, suscr¡biendo caución prendaria y dil¡genc¡a de compromiso de obligac¡ones.

3. El dia 22 de septiembre de 2009, bajo et radicado 019942, et señor BECERRA AREVALO,
elevó reclamación ante el Departamento None de Santander, para oOténer et reconocimiento
de los salarios prestaciones socia¡es y demás emolumentos dejados de perc¡b¡r durante e¡
t¡empo de la suspens¡ón en el ejercic¡o del cargo.

4, Entonces, tenemos que lo que se reclama por el convocante, serían los sataflos y demásemotumentos dejados de percib¡r durante ell¡empo en que estuvo pr¡vado de ja libertad hasta
er momento en qu€ lue re¡ntegrado, para es¡e caso, Io que se reclama tendría ¡a condición dáacreenc¡as laborales, lo que nos ubica nomativamenle en lo establecido en er decreto 184gde 1969 sobre prescripción de tas mismas.

5 
il"-,D^".cr:,^.-.1qf- 

d" 196_9, estabtece que las acreencias taborales PRESCR|B|RÁN en TRESAños contados a parti; ¡;;-reJ;;-,,;;-É EJüffi :"dff"#TT;:,'&iffi:
¡nterrump¡éndose sóro por un rapso ¡quar con er simpre recramo; t""r¡to oL 

"or¡c¡tr¿ 
o"
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agotamiento de la VÍa Gubernativa
(artículo 102 ibídem).

por el trabajador, ante Ia autoridad competente.

6. Pues b¡en, si tenemos en cuenta la manifestac¡ón plasmada en su gscrito, según Ia cualse le
concedió la libertad el 23 de jun¡o de¡ año 2004, momento en que la medida de privación de la
l¡bertad fue levantada por la just¡c¡a penal, desde ese momento es que le surge el derecho de
re¡ntegro de sus emolumentos laborales, lo que nos indica que si el convocante fue
reintegrado mediante Resolución No. 0531 del 11 de octubre de 2004, es desoe ese momenro
donde nace el derecho a reclamar sus salarios, y por lo tanto, resulta incuestionable que el
fenómeno de la prescr¡pción para cualquier reclamación acaeció en octubre del año 2007, Dorlo que, la reclamación hecha por elconvocante el 22 de septiembre de 2008 bajo el numero
019942, y cualquier reclamac¡ón hecha en fecha poster¡or resulla extemporánea, y por
ende impróspero cualqujer reconocim¡ento de lo reclamado.

7. Respecto a la oportun¡dad de ¡nterponer acc¡ones ¡ud¡ciales buscando la protecc¡ón de
los derechos subjetivos de las personas, se ha pronunciado la jur¡sprudencia en forma
re¡teracla, en el sent¡do de que no existe excusa válida que justif¡que la negligencia del
actor al gm¡t¡r ¡nstaurar las acc¡ones judiciales procedentes en el t¡empo señalado por
el leg¡slador para tal efecto y preténda reviv¡rlas de manera temeraria a través de
de.echos de pet¡c¡ón en agotamiento de vía gubernat¡va. Al respecto ha d¡cho:

"El derecho de acceso a la adm¡n¡stración de justicia sufriría grave d¡stors¡ón en su veroaoero
s¡gnificado s¡, como lo desean ¡os demandantes, este pudiera conceb¡rse como una pos¡bil¡dad
ilimitada, abiena a los c¡udadanos s¡n condic¡onamientos de ninguna espec¡e. bemejante
concepción conduciría a la parál¡s¡s absoluta del aparato encargado de adm¡nistrar justic¡a.
lmpl¡citamente supondría además la exonerac¡ón del ¡ndividuo de toda ética de compromiso
con la buena marcha de la justicia, y con su prestac¡ón recla y eficaz, y en fin, el sacr¡ficjo de la
co¡ectividad, €l prevalecer el ¡nterés panicular sobre el genera¡. En suma, esa concepción
¡mpediria su funcionamiento efcaz, y conduciría a la impos¡bilidad de que el estado brindara a
los ciudadanos reales posibilidades de resoÍuc¡ón de sus conflictos. Todo lo cual s¡ resultaría
francamente conlrar¡o a la Carta... Ahora b¡en: los términos de caduc¡dad v orescr¡oc¡ón no
pueden interpretarse como una forma de negar el acceso a ta justicra, precisámente porque la
limitación de plazo está sustentada en el prjnc¡p¡o de segur¡dad jurídica y crea una carga
proporc¡onada en cabeza de ¡os ciudadanos para que se interesen y partic¡pen prontamente en
el control de actos que vulneran el ordenamiento juríd¡co ... de otro lado, resulta neoesario
dotar de firmeza a las determ¡naciones of¡ciales estab¡eciendo un momento a panjr del cual, ya
19 9s lgsLble controvertir atgunas actuaciones.,, (C. Const., SNT. C_781, octubre 13/99, M,ir.
CARLOS GAVIBIA DIA¿,

8. Así ¡as cosas, esta Asesoría considera que lo peticionado es a todas luces improcedente toda
vez que es evidente la ocurrenc¡a delfenómeno de la prescripc¡ón del derecho y la caducidad
de las acciones judiciales a interponer, y en consecuencia, me permite manif;starle por su
intermed¡o al Comité de Concitiación, la ¡mposib¡lidad de presentar fórmuta de arreglo atguna
dentro de ¡as citac¡ones para conc¡l¡ación presentadas por el abogado de la referencá.

=k^
/*

Oído_y3!14!E4q9!qQxluesto por ej doctor Armando euintero Guevara los miembros dei com¡té
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i de conciliación, OeciCen por
oue nos ocuoa.

4. Su sol¡citud de concepto iurídico respecto de la solicitud de conciliac¡ón presentada por el
abogado JAVTER ELTAS MORA MORA: en representac¡ón de MARIA TERESA PERE|RA
SALAZAR:

Continua con ej uso de la palabra el doctor Armando Oujntero Guevara respecto at asunto de ta
referencia, of¡cio mediante el cual remite para la exped¡ción de concepto jur¡dico respecto de la
solicitud de coñciliac¡ón presentada por intermedio de apoderado judicial por lá persona enunciada, al
respecto,.me perm¡to conceptuar lo siguiente frente a las pretensiones planteadas, manifestando que
no se debe acceder a presentar fórmura de concir¡ación arguna, con iundamento en ras s¡gu¡entes
razones de orden fáctico y legal.

L EI apoderado de la parte convocante cita a ¡a presente concil¡ac¡ón con el f¡n de que se
REVOQUE LA RESOLUCTóN No. 4593 det 30 de noviembre de 2OiO, mediante ta c;at seterminó el nombramiento provisional de la docente mencjonada y en su lugar se reslablezca el
19]9_"_!o 

y la cal¡dad de docente, que como consecuenc¡a de ello se óancele ta suma de
CINCUENTA l\¡ILLONES DE pESOS $(5O.OOO.0O0), por concepto de daños matenates, morates yps¡cológ¡cos causados por er desp¡do sin justa causa, afavordé ra señora PERETRA SALAZAR. '

Frente a lo anterjor es importante ilustrar al Comjté de Conciliación que la citante fue
nombrada bajo la modalidad de prov¡sional, para cubrir la necesidad que se presenlaba en tasInsurucrones educat¡vas oficiales de nuestro Departamento; que posteriormente un estudjo
técn¡co de planta de persona¡ docente directivo docente en cadá esiablecimienio Educativo delos 39.no cert¡ficados del departamento, determ¡nando el número de docéntes y directivosDocentes pornive¡es, c¡clos y perfiles, todo ello con sujeción a los parámeiros ósaolec¡¿os enfos decretos 3020 y 1850 de 2002, arojó como resuttado la existencia de excedente dedocentes en algunas instituciones of¡¿iales del Depanamento, y 

-"-n- 
"un"""u"n","desaparecie¡do ra necesidad por ra que fue nombrada ra citante, ' asistiéndore a estaüecre¡ana uepanamentat, ta facultad d¡screc¡onal de proceder a su desvinculación del

serMcro,

Oue la citante interpuso acción de tutela, correspondjendo su conocimiento en pr¡mera
lnstancia al Juzgado Tercero penal det Circuito de Cúcuta, qri"n négé-foi-irpro""O"nt" f"tutera. E¡^faÍo anterior, fue aperado por ra accionante, en consecueñc¡á, ra sara penar delTribuna¡ Superior de D¡str¡to Judic¡at procedió a ptofeür falo,.ááá"t" 

"¡ "r"¡ 
apreciandosolamente la supuesta s¡tuacjón de vulnerabilidad de la acc¡onante, pói 

"ei 
máire caOer" Oefam¡lja, decjdió tutetar los derechos reclamados por la citante y bioenó a ¡; Secretaría deEducac¡ón Departamenta¡ su reintegro inmedtato como docente.

4. En cumplimiento del fallo de tutela la Secretaría de Educac¡ón Departamental, expidió laResolucrón No. 170 del 29 de iun¡o de 2011 medio de la cuai se rerntegra a la docente
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l\,4ARlA TERESA PEREIRA SALAZAR, y posteriormente, med¡ante Resoluc¡ón No. 2612 del
12 de jul¡o de 201 1, ordenó el reconocimiento y pago de los salar¡os por concepto de re¡ntegro
a la citante. Dicho pago fue cancelado a la c¡tante, med¡ante comprobante de egreso No. 1150
del 13 de julio de 201'f, expedido por la Secretaría de Educación del Departam€nto,
presentándose de esta manera e¡ fenómeno del HECHO SUPERADO, frente a to pretendido
por la c¡tante.

5. En cuanto a que ex¡ste una dec¡s¡ón de un juez de tutela, que ordenó el re¡ntegro de la c¡tante
y el pago de los salarjos dejados de perc¡bjr, vale la pena ilustrar al Com¡té, que el Juez de
tutela al momento de conocer el asunto, hace un examen de cualquier posible vulneración de
derechos fundamentales al acc¡onante, y con base a esto prof¡ere una dec¡sión, sin estudiar
de fondo la legal¡dad del acto administrativo. por el contrar¡o, el Juez de lo contencioso
administrativo, realiza un anál¡s¡s sobre el acto administrativo acusado, su expedición, su
motivación, su procedenc¡a, etc.. y sobre ese anál¡sis de la legal¡dad del acto acusado,
profiere una dec¡s¡ón.

6. En cuanto a ta Resolución No. 4593 del 30 de noviembre de 2010, fue expedida por ta
secretaría de Educación Departamental, en ejercicio de la facultad discrecionar que re asiste.
por ser la citante una empleada prov¡sional, la cuar lue nombfada por ra necesidad del serv¡cio
que se presentaban en el momento de su nombram¡ento, necesidad que postenormen¡e
desaparec¡ó, exist¡endo por e¡ contrarjo un excedente de docentes, que implicaron la
necesidag de desvincular a algunos docentes nombrados en provisional¡dád. La Resolución
No. 4593 del 30 de noviembre de 2010, está debidamente motivada meotame nueve
cons¡derandos que expresan de manera clara los mot¡vos de la exped¡ción del acto de
¡nsubs¡stencia, y así m¡smo por ser e¡ acto adm¡n¡strativo de insubsjstencia, no procedÍa
recurco alguno, desv¡nuando cualqu¡er posible v¡olac¡ón del debido proceso. Lo anterior para
explicar, que no existen motivos de ¡tegat¡dad en ta exped¡cjón de ta Resotuc¡ón No. 459á del
30 de noviembre de 2010, que perm¡tan inferir una actuación reprochable por pane de ¡a
secretaria De Educación Departamental y que en sede de lo contencioso administrativo en
acc¡ón de Nur¡dad y Restablecimiento der Derecho, no habría rugar a una posibre declaración
de nul¡dad del acto acusado.

7 Así las cosas, esta Asesoría considera que ro peticionado es a todas luces rmprocedente roda
vez qu€ es ev¡dente que la c¡tante ostenla la calidad de docente que reclama presentándose
el fenómeno de hecho superado y en cuanto a la indemn¡zació; por los prisuntos daños
mater¡ates, morales y psicológicos presuntamente causados por el presunto despido sin justa
causa, no apona etementos probatorios ni argumentos suf¡c¡entes que permitan infer¡i una
pos¡ble causación de los daños que menciona, y en consecuencja, me permite man¡festarlepor su intermed¡o at ComÍté de Concitiación, ta imposibit¡dad Oe presentár tOrmuta ae árietió
alguna dentro de la citación para conc¡¡¡ación presentada por el abogado de ta referencia.

Oido y a¡al¡zado todo.lo. expuasto por el doctor Armando euintero Guevara, los mtembros del Comitéde conciliac¡ón por UNANIMIDAD dec¡den no llegar a ningún acuerdo concijiáor¡o.
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CONCILIACION JUDICIAL A SURTIRSE EN EL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTION,

Toma la palabra el doctor Olmedo Guerrero l\¡eneses, p.ofes¡onal esoecial¡zado de la secretaria
iuridica de la Gobernación, exponiendo el prec¡tado asunto en los s¡gu¡entes térm¡nost El Señor
Rafael Eduardo Anger Mogo ón fue rub¡rado por ra superintendencia de ñotariado y Reg¡stro a través
cle las resoluciones 058 S.P de junio 20 de j997 y t56S del 20 de mayo de 2003, noionforme conla liquidación matemát¡ca de su pensión de jub¡¡ación, prev¡o agotámiento de vía Gubernativa,
¡nstauro demanda de acc¡ón de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ante la Jurisd¡cción
coñtenciosa Administrat¡va, buscando con eÍo, ra nuridad de ros actos admin¡strativos de
reconocimiento pensional. Posteriormente fue vinculada a la Gobernación del Depanamento como
Entidad concu*ente a través de ¡a f¡gura jurídica der rit¡s consorcio necesar¡o. Actuarmenle ra
demanda se tramita ante el juzgado tercero Admjnistrat¡vo de descongest¡ón de Cúcuta bajo ei
radicado .numero 2005- 00369-00, despacho judicial este que ha óitado para aud¡enciá de
conciliac¡ón judicial . Sobre este caso en panicular me permito cónceptuar sobre ta v¡abilidad de no
conc¡l¡ar por ¡as s¡gu¡entes razones de orden regar: pRr\4ERor La Goüernación der Depanamento no
expid¡ó er acto admin¡strativo de reconocimiento pens¡onar por ro tanro no se puede conciriar sobredec¡siones que no ha tomado la ent¡dad tedtor¡at, siendo la competenü para tates efectos ta

::q:rl:,l*T'? 9:)otariado,y.Reg¡srro que fu-e ta entidad que expidiO ár áaó aominisrrativo objetooe la acc¡on oe Nuttdad y Restabtecim¡ento del Derecho. SEGUNDOT y de otra pane, analizadá la
l:^"t"_9,ól,la]gr3li": d_et mlnto.pensional ta m¡sma ta considero conforme a oerecno por cuanto en
:l?-"_,::--"qi:.1': ar senor Anger t\4ogo ón et régimen de transición, se te inctuyeron los factores
:ilT 9:.-:":r-"l9..9uales colizo tat y como to reguta ta tey 33 de 19BS y et decrero 1158 de j994,
anre ro cuat, no es vrabte proceder a su rejjqu¡c,ac¡on pensronal.

oído_y ana]izado todo ro expuesto, los miembros del com¡té de conciliación asistenres a esta reuniónpor UNANIMIDAD acogen el concepto em¡tido por el doctor Olmedo Guerrero Meneses, y por to tanto
no autorizan n¡ngún acuerdo conciliator¡o en e¡ presente caso.

Toma la palabra la secretar¡a Técnica d-el Conciliación que de acuerdo a lo acordado para el día dehoy 11 de Noviembre el doctor Mario Cesar Varela Rojas, presento a estudio-Oe viabilidad o no de¡nicjar, acción .de repeticidn por pago concil¡atorio bor 
'det.imento 

patrimonrar en contra del
::p:1T:lll'l:^!: _s?!l3"d"r respecto a ra resotución Numero 000322 det 13 de jutio de 2011,yros mremoros que ¡nlegran deciden por unan¡midad ¡niciaf acción de repeticjón, quedando pend¡entópara estudio nuevamente de lo que eslá escrito en la página 30 y g 1 d;l acta ;úmero 073 de fecha 2de nov¡embre del año 2O11
Ya que queda pendiente que los abogados. hagan llegar a la secretar¡a Técnrca ros conceplosemitidos a ros abogados para que seanlstudiado's por rós r¡"r¡r* Jár 

"or¡ie 
de conc¡r¡ación delDepartamento.
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ACTA DE REUNION

COMPROMISOS

OBSERVACIONES Y/O CONCLUSIONES

PENDIENTES PROXIMA REUNION

ANEXOS S/ (X) NO ( ) L¡sta de I Fecha de aprobación del acta: M 074 del 11 de
As¡stenc¡a I Noviembre de 2011.

Pñx¡ma Reun¡ón:

ERIO PENA MALDONADO
or Gobernador

.^l
-rbcb\(cl
STINA SOTO HERNANDEZ

Secretario Ge

EZ GARCIA
'ooQ,.--,^" fZ
IA RONCANCIO RODRIGUEZ

cretario Juríd¡co Secretar¡a ¡ca del Comité de conciliac¡ón
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